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Señores: 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, SAN JUAN DEL CESAR, LA GUAJIRA. 
E.  S.  D. 

 

 

PROCESO: PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: LUIS ALFONSO CARRILLO 
DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN DE 
HATONUEVO 
RADICADO: 44650310500120200005700 
 

 

ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD CONTRA EL AUTO ADIADO DE FECHA 

CUATRO (04) DE OCTUBRE DE 2023.  

 

GUILLERMO ANTONIO JARAMILLO SANTA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No 8.719.655, abogado titulado, en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional No. 53.801 del consejo Superior de la Judicatura, y con correo 

electrónico registrado en el SIRNA jaramillosantabogados@gmail.com, en mi 

condición de apoderado especial de la E.S.E HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN DE HATONUEVO, identificada con el NIT. 825000620-1, según poder 

que obra dentro del expediente, con mi acostumbrado respeto por el presente 

escrito me permito proponer INCIDENTE DE NULIDAD POR FALTA DE 

APLICACIÓN AL DEBIDO PROCESO CONTEMPLADO EN EL ARTICULO 29 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, lo cual realizo de la siguiente manera: 

 

 

I. DE LOS FUNDAMENTOS DE HECHOS Y DERECHO QUE 

SUSTENTAN EL INCIDENTE 

 

I.1. CONTEXTO. 

 

1. EL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, SAN JUAN DEL CESAR, LA 

GUAJIRA, el día 24 de agosto de 2023, corrió traslado sobre la liquidación 

de crédito presentada por la parte Demandante, para que la parte demanda 

se pronunciara sobre ello.  
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2. No obstante, el día 28 de agosto de 2023, a través del correo 

jaramillosantabogados@gmail.com, envié solicitud de acceso al expediente 

digital actualizado, al correo jlctosjuan@cendoj.ramajudicial.gov.co para 

pronunciarnos acerca de la liquidación del crédito remitida por la parte 

demandante.  

 

3. Así mismo, el día 30 de agosto se reiteró la solicitud de acceso al expediente, 

resaltado la necesidad del mismo para poder ejercer el derecho a la 

contradicción y hacer efectivo el derecho al debido proceso. 

 
4. El día miércoles 27 de septiembre, recibimos al correo 

jaramillosatabogados@gmail.com, respuesta a la solicitud, ya habiendo 

trascurrido más de 25 días, causando el vencimiento de término al traslado 

dispuesto para alegar u objetar la liquidación remitida por el JUZGADO 

LABORAL DEL CIRCUITO, SAN JUAN DEL CESAR, conforme a los 

términos señalados por la ley. 

 
5. El día 4 de octubre en la plataforma del micrositio el JUZGADO LABORAL 

DEL CIRCUITO, SAN JUAN DEL CESAR, mediante auto resolvió 

aprobación de liquidación de crédito efectuada por el demandante. 

 
por lo anterior procedo a dejar constancia de las emisiones de correo electrónico 

que fueron enviadas al JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO, SAN JUAN DEL 

CESAR: 
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I.2. OMISIONES  

En el trámite de la solicitud presentado en el mes de agosto, el Juzgado Laboral 

del Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira, incurrió en las siguientes 

omisiones:  

 

PRIMERO: El Juzgado Laboral del Circuito, San Juan del Cesar, no dio respuesta 

de manera oportuna a la solicitud elevada.  

 

SEGUNDO: El Juzgado Laboral Del Circuito, San Juan Del Cesar, omitió ser el 

garante para la parte demandante interviniente para que no se vulnerarán los 

derechos al debido proceso, derecho de contradicción y principio de igualdad 

procesal. 

II. PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD. 

 

 

A falta de disposiciones especiales en el título de procesos ejecutivos laborales 

referente a la proposición de incidente de nulidad será aplicable por analogía, 
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según consagra el artículo 145 del código procesal del trabajo y de la seguridad 

social; las normas análogas de este decreto y en su defecto el código general del 

proceso.  

 

Bajo este tenor el código general del proceso contempla las siguientes: 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de 

jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, 

revive un proceso legalmente concluido o pretermite íntegramente la 

respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales 

legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda 

antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando 

quien actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 

5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar 

pruebas, o cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la 

ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los 

alegatos de conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de 

la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás 

personas, aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, 

o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 

cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público 
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o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser 

citado. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será 

nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se 

haya saneado en la forma establecida en este código. 

PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 

subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este 

código establece. 

Artículo 134. Oportunidad y trámite 

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que 

se dicte sentencia o con posteridad a esta, si ocurrieren en ella. 

(…) 

Dichas causales podrán alegarse en el proceso ejecutivo, incluso con 

posterioridad a la orden de seguir adelante con la ejecución, mientras no haya 

terminado por el pago total a los acreedores o por cualquier otra causa legal. 

(…) 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de 

las pruebas que fueren necesarias. 

II.1. SOBRE EL CASO EN CONCRETO.  

Ahora bien, respecto al caso en concreto es claro que por parte del Juzgado Laboral 

del Circuito de San Juan del Cesar, La Guajira, existieron omisiones que hicieron 

imposible un pronunciamiento serio para controvertir la liquidación de crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, dichas omisiones radican en 

el no suministro del expediente que contuviese documentos como el auto libra 

mandamiento ejecutivo, y el auto que ordena seguir adelante la ejecución entre 

otros para establecer los valores iniciales de la condena, los extremos temporales y 

tasas de interés o indemnizaciones si la hubiera. 

“El artículo 29 de la Constitución en forma explícita consagra el derecho de 

contradicción y controversia probatoria. Al respecto dicha norma señala que toda 
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persona tiene derecho “a un debido proceso público sin dilaciones injustificadas” y 

“a presentar pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra”. En 

desarrollo de estos principios, de un lado los procesos deben tener una duración 

razonable y, de otro, permitir a las partes discutir y controvertir, en condiciones de 

igualdad, las pruebas aducidas en contra de ellas. 

 

Por lo antes señalado y en razón a los hechos expuesto, es procedente el incidente 

de nulidad contra el auto adiado el cuatro (4) de octubre de 2023, mediante el cual 

el Despacho del Juzgado Laboral Del Circuito, San Juan Del Cesar, resolvió 

aprobación de liquidación de crédito efectuada por el demandante. Al materializar 

la vulneración de los derechos fundamentales al debido proceso, defensa y 

contradicción de mi mandante por encontrarse en inferioridad frente al demandante, 

al no poseer el expediente actualizado contentivo de la diligencia y no haber sido 

aportado este en los términos pertinentes para poder pronunciarnos sobre la 

liquidación de crédito que presenta el ejecutante en la diligencia.  

Liquidación que no corresponde a los criterios fijados en el mandamiento de pago y 

la decisión en audiencia que ordena seguir adelante la ejecución. Teniéndose sobre 

la liquidación aportada las siguientes observaciones: 

1. Sobre los conceptos liquidados por la parte actora en la suma de 

CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL CIENTO 

SETENTA Y CINCO PESOS ($ 14.830.175, oo), se tiene que son distintos 

a los reconocidos en el mandamiento de pago ejecutivo los cuales 

contemplan la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CATORCE 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($11.814.269, oo) 

correspondiente al periodo 2016 y la suma de DOS MILLONES 

NOVECIENTOS TRECE MIL TRECIENTOS SETENTA Y CUATRO 

PESOS ($ 2.913.374,oo), para un total de CATORCE MILLONES 

SETECIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES 

PESOS ($14.727.643,oo), así las cosas este es el valor que se adeuda por 

concepto de prestaciones sociales. 

2. Con relación a los intereses moratorios liquidados por la parte actora se 

tiene que el mandamiento de pago adiado el 26 de abril de 2021, condena 
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los intereses moratorios desde que se hicieron exigible las obligaciones 

hasta cuando se pague en su totalidad la deuda sin fijar en esta una tasa, 

por tanto la tasa de interés aplicable seria la contemplada en el artículo 

1617 del código civil al señalar: 

 

“Se siguen debiendo los intereses convencionales, si se ha pactado 

un interés superior al legal, o empiezan a deberse los intereses 

legales, en el caso contrario; quedando, sin embargo, en su fuerza 

las disposiciones especiales que autoricen el cobro de los intereses 

corrientes en ciertos casos. 

 

El interés legal se fija en seis por ciento anual”. 

(……) 

 
En razón a lo anterior y en vista de que tuvimos acceso inoportunamente al 

expediente completo se plantea a título de liquidación del crédito la siguiente tabla: 

 

CONCEPTO 
VALOR 

DIARIO 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

LIQUIDACIÓN 

DÍAS 

DE 

MORA 

TASA DE 

INTERÉS 

C.CIVIL 

TOTAL SANCIÓN 

MORATORIA 

CONCEPTO 

2016 

      

$..........11.814.269  

CONCEPTO 

2015 

      $.........2.913.374  

INTERESES 

MORATORIO 

 31/12/2016 31/05/2023 2342 6%  $.........5.748.690  

COSTAS        $.........1.472.764  

TOTAL       $.........21.949.097  
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En consecuencia de lo anterior, realizamos las siguientes: 

 

 

III. SOLICITUDES 

 

Con base a los hechos y fundamentos anteriormente planteados, solicito de manera 

respetuosa: 

PRIMERA: Se DECLARE la nulidad del auto adiado el cuatro (4) de octubre de 
2023, mediante el cual se resuelve aprobar la liquidación de crédito presentada por 
el demandante. 
 
SEGUNDA: Se ordene el trámite del proceso conforme las normas aplicables al 
caso.  

 

IV. NOTIFICACIONES. 

 
El suscrito recibirá notificaciones a través del correo electrónico 

jaramillosantabogados@gmail.com – celular 3157145544. 

 

No siendo otro el motivo de la presente, del señor Juez, 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

GUILLERMO JARAMILLO SANTA 

C.C. No. 8.719.655 de Barranquilla 

T.P. No. 53.801 C. S. de la Jud. 
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